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ACTA N° 025 
de 2021 

Fecha: 22 de junio 
de 2021. 
 

Hora Inicio: 08:04 
Hora Final: 12:48 

LUGAR: Medios Virtuales 

Objetivo de la Reunión: Sesión Extraordinaria N° 025 de 2021 del Consejo Académico.  
Responsable de la Reunión: Dr. Pablo Emilio Cruz Casallas Rector.  

 
CONVOCADOS / ASISTENTES 

 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO / DEPENDENCIA 
Asistió 

SI NO 
PABLO EMILIO CRUZ CASALLAS RECTOR X  

MARIA LUISA PINZON ROCHA VICERRECTOR ACADÉMICO X  

JHOAN ALEXANDER NOVOA MOSQUERA VICERRECTOR DE RECURSOS 
UNIVERSITARIOS X  

EDUARDO CASTILLO GONZÁLEZ DIRECTOR GENERAL DE CURRÍCULO X  

MARCO AURELIO TORRES MORA DIRECTOR GENERAL DE 
INVESTIGACIONES  X 

 DIRECTOR GENERAL DE PROYECCION 
SOCIAL   

OMAR YESID BELTRAN GUTIERREZ DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
BÁSICAS E INGENIERÍA X  

CRISTOBAL LUGO LOPEZ DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
AGOPECUARIAS Y RECURSOS NATURALES X  

LUZ AHYDEE GONZALEZ OCAMPO DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
HUMANAS Y DE LA EDUCACIÓN X  

 DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
ECONOMICAS   

LUZ MIRYAM TOBON BORRERO DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
DE LA SALUD X  

 
REPRESENTANTE DE LOS DIRECTORES DE 

ESCUELA, DE DEPARTAMENTO Y DE 
INSTITUTOS 

  

 REPRESENTANTE DE LOS DIRECTORES DE 
PROGRAMAS   

ANA BETY VACCA CASANOVA REPRESENTANTE DE LOS PROFESORES X  
 REPRESENTANTE DE LOS ESTUDIANTES   

SAMUEL BETANCUR ASESOR DE LA OFICINA DE PLANEACIÓN  X 
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INVITADOS / ASISTENTES 
 

 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO / DEPENDENCIA 
ASISTIÓ 
SI NO 

CRISTIAN LEONARDO MENDOZA PRESIDENTE DEL CEU X  
JESUS VASQUEZ DIRECTOR DE PROGRAMA DE BIOLOGIA X  

MARIA CLAUDIA CASASFRANCO JEFE DE OIRI X  
JUAN CARLOS PEÑA JEFE DE BIENESTAR UNIVERSITARIO X  

BEATRIZ AVELINA VILLARRAGA DIRECTORA DE ESCUELA DE PEDAGOGIA X  

MAYERLY PEREZ PROFESIONAL DE APOYO DE LA 
VICERRECTORIA ACADÉMICA X  

MIGUEL RAMIREZ DIRECTOR DE LABORATORIOS X  
 

AGENDA: ORDEN DEL DÍA SESIÓN EXTRAORDINARIA N° 025 DE 2021 
 

DESARROLLO DE LA AGENDA: 

1. Llamado a lista y verificación del quórum 
 

2. Lectura y aprobación del orden del día 
 

3. Lectura y aprobación de acta 
 

3.1 Acta Sesión Ordinaria N° 022 de 2021 
 
4. Análisis situación académica respecto de la propuesta para reanudación de actividades 

académica. 
 
5. Proyecto de Acuerdo Académico para segundo debate 

 
5.1 “Por el cual se adiciona un parágrafo transitorio al artículo 3º del Acuerdo Académico No. 009 de 
2019”. 
 

6. Proyecto de Acuerdo Académico para primer debate 
 

6.1 Por la cual se establece el Plan de Estudios del programa de posgrado de Maestría en Administración de 
Negocios  

7. Aval del Consejo Académico para trámite ante dependencias 

7.1 licencia no remunerada para el profesor Julián Fernando Cárdenas. 

8. Resolución Académica 
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8.1 “Por la cual se determina de forma excepcional la realización de manera no presencial (virtual/en 
línea) de actividades de intercambio y participación en eventos académicos nacionales o internacionales de 
estudiantes durante los periodos académicos II de 2021”. 
 

9. Análisis definición de perfiles convocatorias para actualización de banco de hojas de vida - 
Docentes catedráticos. 

10. Actividades a cargo la Vicerrectoría Académica pendientes de avance, en el marco del Plan 
de Acción Institucional 2019-2021. 

11.  informe de los laboratorios avalados para formalización por el comité de Sistema de 
Laboratorios y el avance en otras actividades. 

12. Correspondencia. 

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

El Secretario General en Funciones de Secretario del Consejo Académico informa al Presidente de la Sesión 
- Dr. Pablo Emilio Cruz Casallas Rector, que existe quórum para sesionar, deliberar y decidir cómo se dispone 
en el reglamento. 
 

2. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  
 
El Secretario General en Funciones de Secretario del Consejo Académico lee el orden del día establecido 
para la Sesión, e informa que no hay solicitud de inclusiones para la presente Sesión. 
 
MODIFICACIONES PROPUESTAS AL ORDEN DEL DÍA 
 
El Director General de Currículo solicita que se retire el punto 6. Proyecto de Acuerdo Académico para primer 
debate “6.1 Por la cual se establece el Plan de Estudios del programa de posgrado de Maestría en 
Administración de Negocios”. 
 
El Decano de la Facultad de Ciencias Básicas e Ingeniería comenta que el Plan de Estudios del programa de 
posgrado de Maestría en Administración de Negocios se ajustó al formato remitido por la Dirección general 
de Currículo. 
 
El Director General de Currículo indica que dada la importancia del asunto es necesario incluir el proyecto de 
Resolución Académica “Por la cual se avala el documento de renovación de Registro Calificado, Plan de 
Estudios y el Plan de Homologaciones y Equivalencias, del Programa de Biología”. 
 
La Vicerrectora Académica aclara que todos los asuntos curriculares que se vayan a tratar en una sesión de 
Consejo Académico deben tener el VB° de la Dirección General de Currículo. 
 
El Presidente de la Sesión somete a consideración de los Honorables Consejeros el orden del día propuesto para 
la Sesión.  
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CONCLUSIÓN DEL PUNTO 

DECISIÓN: El Consejo Académico por unanimidad aprueba desarrollar la agenda propuesta para la 
presente Sesión.  

3. LECTURA Y APROBACION DE ACTA 

3.1 Acta Sesión Ordinaria N° 022 DE 2021.  

La Vicerrectora Académica propone aprobar el acta sujeta a observaciones por parte de los Consejeros, las 
cuales se recibirán hasta el 25 de junio de 2021. 

El Presidente del CEU solicita que se le envíen las actas del Consejo Académico donde ha participado como 
invitado. 

El Secretario General en Funciones de Secretario del Consejo Académico argumenta que el Presidente del 
CEU puede realizar observaciones a las actas, más no puede votar en la aprobación de estas. 

El Presidente de la Sesión somete a consideración de los Honorables Consejeros la propuesta presentada por 
la Vicerrectora Académica. 

CONCLUSIÓN DEL PUNTO 

DECISIÓN: El Consejo Académico por unanimidad aprueba la proposición presentada por la 
Vicerrectora Académica, en el sentido de aprobar el acta sujeta a observaciones por parte de los 
Consejeros, las cuales se recibirán hasta el 25 de junio de 2021. 

4. ANÁLISIS SITUACIÓN ACADÉMICA RESPECTO DE LA PROPUESTA PARA 
REANUDACIÓN DE ACTIVIDADES ACADÉMICA  

 
El Secretario General en Funciones de Secretario del Consejo Académico informa que siendo las 08:20 horas 
se retira de la sesión el señor Rector y asume la presidencia la Dra. María Luisa Pinzón Rocha Vicerrectora 
Académica. 
 
La Presidente de la Sesión indica que se trae nueva propuesta de reanudación de clases, aunque es necesario 
escuchar las posiciones del estamento estudiantil y del estamento profesoral sobre la situación. 
 
La Representante de los Profesores lee comunicado de la asamblea de profesores, así: 
 
(…) 
Los profesores de la Universidad de los Llanos reunidos el día de hoy 21 de junio de 2021 y después de debatir la propuesta de 
planeación asociada a los ajustes del calendario académico del periodo académico en curso propuesta por el honorable Consejo 
Académico, luego de un juicioso debate dada la coyuntura actual del país, el estamento docente por votación mayoritaria ha 
decidido: 
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5. El Estamento de Profesores de la Universidad de los Llanos respeta la decisión que tome el Estamento 
estudiantil de continuar o levantar el paro indefinido, por tanto, la decisión final de ajuste del calendario 
académico se tomará de acuerdo a esta decisión. 

6. En el escenario hipotético donde los estudiantes durante ésta o la próxima semana decidan levantar el paro 
indefinido, el Estamento de Profesores decidió que se deberá mantener el calendario académico actual 
donde se mantiene el periodo de vacaciones docentes del 9 de julio al 23 de julio de 2021. Así mismo que 
durante este tiempo (sí decidiera levantarse el paro indefinido de los estudiantes el día de mañana, sería 
desde el 22 de junio hasta el 09 de julio 2021), se mantendrán en Asamblea General de Profesores 
escalonada, cumpliendo con sus responsabilidades acordadas y en la ejecución de la agenda de trabajo 
propuesta por el estamento. 

7. En ese orden de ideas, a partir del día lunes 26 de julio de 2021 se podría proyectar el reinicio de clases 
del presente periodo académico (momento en el cual iniciamos el ajuste del calendario académico, con la 
semana de empalme-acople que piden los estudiantes en sus diálogos con el Consejo Académico), con 
finalización de clases el 10 de septiembre y registro de notas y habilitaciones del 13 al 17 de septiembre de 
2021, culminando así el presente periodo académico I-2021. 

8. La propuesta de ajuste del calendario académico siempre deberá propender por la priorización de las 
actividades académicas en la virtualidad, y en casos específicos organizar con todas las pautas y garantías 
de bioseguridad y calidad (ej., contratación del personal administrativo asociado a los laboratorios, OPS 
de apoyo en las dependencias de los programas, etc.) la presencialidad con alternancia para actividades 
prácticas, ajustando procesos  de  infraestructura  y  demás  asuntos  de  los  escenarios  de  aprendizaje  
que permitan aminorar los riesgos de contagio por SARS-CoV-2. 

(…) 
 
La Presidente de la Sesión indica que, según propuesta del estamento docente, se debe iniciar clases después 
de las vacaciones docentes. 
 
La Representante de los Profesores comenta que se está trabajando con los profesores en las mesas y se están 
generando propuestas. 
 
El Director General de Currículo opina que los profesores están apoyando la decisión de los estudiantes. 
 
La Representante de los Profesores considera que no se debe cambiar la fecha de las vacaciones de los 
profesores, según el actual calendario. 
 
El Presidente del CEU informa que hasta el día de ayer se conoció la postura de la asamblea de profesores, 
aunque muchos compañeros tenían contemplado un reinicio de clases según postura del Consejo Académico, 
aunque es claro que la asamblea de estudiantes no debatirá el tema hasta que no se conozca la postura final 
del estamento docente.   
 
La Presidente de la Sesión explica que es importante ajustar el calendario académico, siempre y cuando se 
tenga en cuenta la decisión de los estudiantes, aunque ellos no lo han debatido todavía porque no conocen la 
postura final del Consejo Académico. 
 
La profesional de Apoyo de la Vicerrectoría Académica presenta la siguiente propuesta, así: 
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El Director General de Currículo cometa que, si el jueves los estudiantes votan por el reinicio de clases, se 
debe hacer un Consejo Académico el viernes. 
 
La Presidente de la Sesión indica que se debe analizar la propuesta de los profesores, es decir el reinicio de 
clases quedaría para después de las vacaciones de los profesores. 
 
La Representante de los Profesores solicita que se tenga en cuenta el punto 3 del comunicado de los 
profesores. 
 
El Director General de Currículo requiere que se analice el primer párrafo del comunicado y de ahí para allá 
existen diferentes variables a tener en cuenta, ciertamente la decisión está atada a la postura que tomen los 
estudiantes. 
 
El Decano de la Facultad de Ciencias Básicas e Ingeniería reflexiona que, dependiendo de la decisión de los 
estudiantes, el Consejo Académico tendrá una excusa para no iniciar actividades académicas el 28 de junio 
de 2021, sin embargo, es importante acompañar las decisiones y dar garantías. 
 
El Secretario General en Funciones de Secretario del Consejo Académico informa que siendo las 08:45 horas 
ingresa el Rector a la sesión y asume nuevamente la Presidencia. 
 
La Vicerrectora Académica expresa que se debe esperar cual es la decisión que toman los estudiantes y 
respetar la misma. 
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El Presidente de la Sesión reflexiona que el Consejo Académico tiene una responsabilidad ante la comunidad 
académica, y por esta razón se solicita un informe ejecutivo sobre las actividades que se han estado 
desarrollando por parte de los profesores en estas semanas de asamblea escalonada. 
 
El Secretario General en Funciones de Secretario del Consejo Académico indica que lo que se tiene claro de 
la discusión es que se debe esperar la decisión de los profesores y los estudiantes en sus asambleas, que se 
debe proyectar un calendario donde se incluyan las garantías que solicitan los estudiantes, no hay méritos 
para dejar de realizar las actividades programadas, los estudiantes van a realizar asamblea general el día 
jueves para poder tomar decisiones. 
 
El Presidente de la Sesión manifiesta que se debe esperar el desarrollo de la asamblea general de estudiantes 
que se va a llevar a cabo el jueves; el Consejo Académico se da por enterado de la situación. 
 

5. ACUERDO ACADÉMICO EN SEGUNDO DEBATE 
 
5.1 “Por el cual se adiciona un parágrafo transitorio a los Artículos 3 y 4 del Acuerdo Académico No. 
009 de 2019”. 
 
La Profesional de Apoyo de la Vicerrectoría Académica indica que se está analizando la posibilidad de 
reanudar actividades académicas a partir del 28 de junio de 2021, teniendo en cuenta las garantías que 
solicitan los estudiantes para la reanudación de las actividades de docencia del primer periodo académico de 
2021, que son las siguientes:  
  
• Destinación de una semana de acoplamiento entre el 28 de junio y 02 de julio de 2021 y de conformidad 
con el calendario académico previsto en el artículo 1° de la presente resolución. 
• Desarrollo de la totalidad de las semanas pendientes de ejecución del periodo académico (7). 
• Flexibilización del proceso de evaluación, a partir de la modificación de las fechas para registro de notas 
definiendo el reporte único de las notas definitivas. 
• Revisión y concertación de pactos de aula (de profesores y estudiantes), de conformidad con la situación 
actual para la reanudación de actividades académicas. 
• Tener en cuenta las medidas excepcionales para el desarrollo de la actividad docente durante el primer 
periodo académico de 2021 ante la emergencia sanitaria Coronavirus COVID-19, establecidas en la 
Resolución Académica N°116 de 2020. 
 
Por lo tanto, teniendo en cuenta las actuales condiciones académicas se presenta la siguiente propuesta: 
 
(…) 
El Artículo 48 del Acuerdo Superior N° 015 de 2003 - Reglamento Estudiantil-, refiere a que: “Todo curso 
debe involucrar un mínimo de tres evaluaciones, realizadas en fechas diferentes, para obtener la nota 
definitiva. Las formas y elementos de evaluación son claramente establecidos por el comité de programa 
respectivo". 
 
En ese sentido, el Consejo Académico expidió el Acuerdo Académico N° 002 de 2019, “por el cual se 
reglamenta el Artículo 48 del Acuerdo Superior N° 015 de 2003”. 
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En el marco de las situaciones de anormalidad académica resultantes de la declaratoria de paro por parte de 
los estudiantes durante el primer periodo académico de 2021, se hace necesario modificar los porcentajes de 
cada corte de evaluación y la semana en que se reporta la nota en el Sistema de Información Académico de 
la Unillanos – SIAU, incluidos los cursos de régimen especial. 
 
La Vicerrectoría Académica presentó proyecto de Acuerdo Académico para establecer de manera temporal 
y transitoria, el registro de nota definitiva. 
 
Por lo tanto, el mecanismo adoptado por la Universidad para el reporte de información de notas requiere ser 
aclarado, conllevando establecer de manera temporal y transitoria una disposición que lo contemple. 
 
El Acuerdo Académico No. 009 de 2019, establece los cortes de evaluación y porcentajes para el registro de 
notas en el desarrollo de los cursos. Ante la situación de suspensión y reanudación de clases, se requiere 
incorporar una disposición transitoria para precisar las condiciones en que los docentes realicen el reporte de 
tales notas, todo ello en el marco de la flexibilidad curricular y con miras a brindar las garantías para los 
estudiantes. 
(...) 
 
La Vicerrectora Académica manifiesta que este proyecto se está avalando en el marco de la flexibilidad 
académica, de tal manera que se puedan generar las notas según lo establecido en el pacto de aula tanto para 
los cursos normales como los de Régimen Especial, se debe socializar la propuesta con los profesores y los 
estudiantes. 
 
El Presidente de la Sesión somete a consideración de los Honorables Consejeros el proyecto de Acuerdo 
Académico en segundo debate. 

CONCLUSIÓN DEL PUNTO 

DECISIÓN: El Consejo Académico por unanimidad aprueba el proyecto de Acuerdo Académico en 
segundo debate. 
 
OBJETO: “Por el cual se adiciona un parágrafo transitorio a los Artículos 3 y 4 del Acuerdo Académico 
No. 009 de 2019”. 
 
DESCRIPCIÓN GENÉRICA DE SU CONTENIDO: El acto administrativo aprobado refiere a: 
 

x Adiciónese a los Artículos 3 y 4 del Acuerdo Académico No. 009 de 2019 un 
parágrafo transitorio, con el siguiente texto: 

 
“PARÁGRAFO SEGUNDO - TRANSITORIO. ESTABLÉZCASE que, en el mecanismo adoptado para el manejo 
de la información, se reporte y/o registre únicamente la nota definitiva que resulte del desarrollo del respectivo 
curso; ello de conformidad con las fechas establecidas en el Calendario Académico para tal actividad”. 

x Vigencia 
 

6. AVAL DEL CONSEJO ACADÉMICO PARA TRÁMITE ANTE DEPENDENCIAS 
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6.1 licencia no remunerada para el profesor Julián Fernando Cárdenas 
 
El Decano de la Facultad de Ciencias Agropecuarias y Recursos Naturales lee carta del profesor Julián 
Fernando Cárdenas remitida al señor Rector y el aval otorgado por la Facultad de Ciencias Agropecuarias y 
Recursos Naturales al requerimiento del profesor, así: 
 
(…) 
 
Por medio de la presente solicito una comisión no remunerada por el periodo comprendido entre el 19 de julio hasta el 11 de 
diciembre del presente año. Hago esta solicitud debido a que no alcanzo a completar todas las actividades necesarias para obtener 
el título de Doctorado para el 17 de julio de 2021; fecha que termina mi comisión de estudios. 
 
A la fecha ya he cumplido con todos los requisitos necesarios para recibir el título de Doctor, hace falta la publicación de los 
resultados en revistas indexadas de alto impacto. Sin este requisito no puedo someter el documento final ni hacer la disertación; 
pasos finales del Doctorado. Adicionalmente a las duras medidas establecidas por pandemia los resultados de laboratorio del 
ultimo experimento están programados para el próximo mes. Debo estar presente en el laboratorio para poder repetir medidas e 
incluso experimentos en caso de que los jurados de las revistas así lo requieran o que surjan problemas con las medidas de los 
resultados que hacen falta, como nos ha ocurrido en varias ocasiones. 
 
La solución a estas situaciones no está a mi alcance y debido a que la comisión de estudios no puede renovarse o prolongarse me 
veo obligado a solicitar este tiempo sin remuneración.  
 
Adjunto envió copia de los oficios de rechazo y de re sometimiento del artículo, y constancia de tener pendiente solamente la 
sustentación para obtener el título de Doctor. 
 
(…) 
 
(…) 
 

De acuerdo con el oficio del 8 de junio de 2021 del profesor Julián Fernando Cárdenas dirigida al Señor Rector 
solicitando se le conceda licencia no remunerada entre el 9 de julio y el 11 de diciembre de 2021, teniendo en cuenta que 
por las medidas estrictas del COVID - 19 en la  República  Checa, no  ha podido  terminar algunas  pruebas de 
laboratorio,  la publicación de resultados en revistas indexadas y otros requisitos que le impiden la defensa de su Tesis 
Doctoral el 17 de Julio de 2021, fecha en que termina su comisión de estudios. Bajo estas consideraciones el Consejo 
de Facultad en sesión ordinaria del 11 de junio 2021, consideró avalar dicha solicitud por las razones expuestas por el 
comisionado. 

 
(…) 
 
El Secretario General en Funciones de Secretario del Consejo Académico informa que en el memorando N° 
40.40.10.153 remitido por el Consejo de Facultad de Ciencias Agropecuarias y Recursos Naturales existe 
una imprecisión acerca de la fecha 19 de julio que se encuentra en la solicitud del profesor, con respecto a la 
fecha 09 de julio plasmada por el Consejo de Facultad en el mencionado memorando. 
 
La Vicerrectora Académica opina que es importante preguntarle al Decano de la Facultad de Ciencias 
Agropecuarias y Recursos Naturales acerca de este inconveniente. 
 
El Decano de la Facultad de Ciencias Agropecuarias y Recursos Naturales aclara que la fecha equivocada 
fue la que se transcribió en el memorando remitido por la Secretaria Académica de la Decano de la Facultad 
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de Ciencias Agropecuarias y Recursos Naturales, dado que la fecha que se aprobó en el Consejo fue la 
solicitada por el profesor, además se tiene los siguientes comentarios sobre el tema para analizar: 
 

x La Universidad en la que está realizando el Doctorado el profesor, el requisito para que el informe 
final de la tesis Doctoral sea evaluado, debe ser que el artículo científico sea aceptado para 
publicación por parte de una revista reconocida del orden internacional. El profesor sometió el 
artículo científico a la revista el cual fue rechazado por observaciones, donde la revista solicitó los 
soportes de la investigación y sobre ellos realizaron las observaciones, aunque el profesor ya tiene 
elaborado el informe final, aunque no le van a evaluar el informe hasta que no sea aceptado el artículo. 
 

x El profesor debería de reintegrarse el 19 de julio de 2021 y como no puede realizar esta acción en esa 
fecha, realiza ante el Rector una solicitud de comisión no remunerada entre el 19 de julio hasta el 11 
de diciembre del presente año, a pesar de todo lo que ello conlleva prestacionalmente, puesto que él 
con este tiempo puede desarrollar las actividades necesarias (experimentos de laboratorio), así como 
los tiempos que se toma la revista para contestar y así pueda ser aceptado su artículo por parte de los 
jurados para su evaluación. 

 
x Ciertamente la comisión no remunerada es un tema administrativo de decisión del Rector, es claro 

que la comisión de estudios del mencionado profesor ha tenido varias situaciones de tipo 
administrativo y por eso el Consejo de Facultad recomendó remitir el caso al Consejo Académico 
para su aval y trámite pertinente ante la Rectoría. 

 
La Vicerrectora Académica afirma que el profesor dice que la comisión de estudios del profesor termina el 
17 de julio de 2021, y luego para solucionar su situación académica solicita licencia especial no remunerada 
a partir del 19 de julio de 2021. 
 
El Presidente de la Sesión indica que la licencia especial no remunerada está establecida en el Acuerdo 
Superior N° 002 de 2004 en su “ARTÍCULO 44°:  El profesor de tiempo completo o medio tiempo de las diversas 
categorías podrá solicitar, además de la licencia ordinaria establecida por ley, una licencia especial no remunerada, renunciable, 
hasta por dos años, para ocupar cargos en el Sector Público o por otra causa justificada. Esta solicitud será   estudiada y concedida 
por el Rector, previo concepto favorable del Consejo Académico.  El tiempo de licencia no otorga antigüedad, y no se tendrá en 
cuenta para efectos de vacaciones y prestaciones sociales.  
 
PARAGRAFO:   La licencia especial podrá ser prorrogada por una sola vez y por igual tiempo cuando se trate de 
servicios en el sector público”. 
 
Así mismo, es necesario argumentar que el profesor tiene un contrato de comisión de estudios donde adquirió 
unos compromisos contractuales mediante la actualización de las pólizas, claramente al profesor se le han 
presentado diferentes situaciones a su comisión (prorroga, suspensión y reinicio). Ciertamente el profesor 
en comisión de estudios es de dedicación exclusiva, es importante tener en cuenta el compromiso del profesor 
con la Universidad. 
 
El Secretario General en Funciones de Secretario del Consejo Académico argumenta que la situación 
administrativa de licencia no remunerada está establecida por el Acuerdo Superior N° 002 de 2004 en su 
ARTÍCULO 44° el trámite directo es con el Rector mas no con el Consejo de Facultad ni con el Consejo 
Académico. Es cierto que el profesor no debe tener dos situaciones administrativas concomitantes, es decir 
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no puede ostentar una comisión de estudios y a la vez una licencia no remunerada dado que por su naturaleza 
son incompatibles, por esta razón debe resolverse en primera instancia la comisión de estudios, así mismo 
debe tenerse en cuenta que al profesor ya se le suspendió la comisión de estudios, aunque la responsabilidad 
de esta situación administrativa es responsabilidad directa del nominador donde se le podrían otorgar 60 días 
prorrogables por 30 días más. 
 
El Decano de la Facultad de Ciencias Agropecuarias y Recursos Naturales comenta que el profesor que se 
encuentra desarrollando una comisión de estudios, le hizo una consulta a esta supervisión acerca de su 
situación teniendo en cuenta de diferentes novedades que se le han presentado durante el desarrollo de la 
comisión; y es claro que al profesor ya se le concedió las debidas prorrogas y la suspensión y no se le pueden 
otorgar por norma más días de prorroga o suspensión y por eso él se debe reintegrar inmediatamente a la 
institución; aunque se tiene inquietud si se le puede dar continuidad a la vinculación del profesor bajo la 
figura administrativa de la licencia no remunerada sin que quede el profesor en una duplicidad de situaciones 
administrativas, es necesario tener en cuenta que el profesor en licencia asumiría todos sus gastos, aunque 
podría apoyarse al profesor. 
 
El Secretario General en Funciones de Secretario del Consejo Académico expresa que al profesor se le vence 
la comisión de estudios el 17 de julio de 2021 y luego debe reintegrarse dentro de los 3 días siguientes a la 
finalización, por lo tanto, después de finalizada esta condición podría solicitar una licencia no remunerada y 
según la norma para empleados públicos seria de 60 días la cual puede ser prorrogada por 30 días más, sin 
embargo, debe tenerse en cuenta que de la  Comisión de Estudios se le generaron unas obligaciones al 
profesor que debe cumplir a pesar de que se pudiera encontrar en una licencia no remunerada. 
 
El Presidente de la Sesión manifiesta que existe una preocupación por el cumplimiento de los compromisos 
suscritos por parte del profesor mediante su contrato de comisión de estudios, lo claro es que la Universidad 
ya otorgó prorroga y suspensión de la comisión al profesor, por eso, este tema se va a analizar desde el punto 
de vista jurídico para encontrar la salida jurídica más acorde a la situación, el Consejo Académico se da por 
enterado del tema. 
 

7. RESOLUCIONES ACADÉMICAS 

7.1 “Por la cual se determina de forma excepcional la realización de manera no presencial (virtual/en 
línea) de actividades de intercambio y participación en eventos académicos nacionales o 
internacionales de estudiantes durante el periodo académico II de 2021”. 
 
La Jefe de la Oficina de Internacionalización expresa que existen universidades a nivel internacional y 
programas de movilidad académica que están ofertando cursos virtuales de sus programas académicos, 
debido a la incertidumbre que causa las consecuencias del Coronavirus COVID-19 para las movilidades 
presenciales de estudiantes y docentes. 
 
La Oficina de Internacionalización mediante correo electrónico del día 18 de junio de 2021, remite al Consejo 
Académico el proyecto de Resolución Académica para determinar de manera excepcional la realización de 
manera no presencial (virtual/en línea) de actividades de intercambio y participación en eventos académicos 
nacionales o internacionales de estudiantes durante el periodo académico II de 2021. 
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El Secretario General en Funciones de Secretario del Consejo Académico aclara que la vigencia de este acto 
administrativo sería hasta la finalización del segundo periodo académico de 2021. 
 
La Vicerrectora Académica manifiesta que este acto administrativo se trae para dar respaldo a los procesos 
de movilidad internacional Institucional mediante la modalidad virtual. 
 
El Presidente de la Sesión somete a consideración de los Honorables Consejeros el proyecto de Resolución 
Académica. 

CONCLUSIÓN DEL PUNTO 

DECISIÓN: El Consejo Académico por unanimidad aprueba el proyecto de Resolución Académica. 
 
OBJETO: “Por la cual se determina de forma excepcional la realización de manera no presencial (virtual/en 
línea) de actividades de intercambio y participación en eventos académicos nacionales o internacionales de 
estudiantes durante el periodo académico II de 2021”. 
 
DESCRIPCIÓN GENÉRICA DE SU CONTENIDO: El acto administrativo aprobado refiere a: 

 

x Determinar de forma excepcional la realización de manera no presencial (virtual/en línea) de actividades 
de intercambio y participación en eventos académicos nacionales o internacionales de estudiantes durante 
el Periodo Académico II de 2021. 

x Indicar que a través del Comité Internacionalización y Relaciones Internacionales se apoyará la 
participación de estudiantes en eventos académicos internacionales de manera no presencial (virtual/en 
línea), como los representantes de la Universidad en calidad de ponentes; conforme a los recursos 
disponibles y las normas vigentes. 

x Señalar que el intercambio de estudiantes con otras Instituciones de Educación Superior -IES, se 
desarrollarán en la modalidad de “intercambio en línea”, es decir, a través de cursos no presenciales 
ofrecidos por IES nacionales o extranjeras, con las cuales existan convenios vigentes o  a través de 
programas de movilidad académica a los cuales pertenece la Universidad. 

x Establecer que el procedimiento y las fechas para determinar los cursos ofrecidos en la modalidad de 
intercambio en línea, se determinarán de acuerdo al cronograma de actividades académicas para el segundo 
periodo de 2021. 

x Considerar en que, para inscribir cursos en la modalidad de intercambio en línea, los estudiantes deben 
cumplir con los siguientes requisitos: 

Haber aprobado por lo menos 32 créditos del Plan de Estudios. 
Tener un promedio acumulado de carrera de tres punto cinco (3,5) o superior. 
Tener autorización de la Dirección de Programa. 
Inscribir el curso a través de la oficina OIRI en los tiempos establecidos por la Universidad. 
Tener matrícula vigente. 

x Indicar que durante el periodo académico el estudiante puede cursar máximo 18 créditos académicos 
en la modalidad de intercambio en línea. 

x Establecer que el estudiante una vez terminada su intercambio en línea debe entregar el certificado de notas 
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a la Oficina de Internacionalización y Relaciones Internacionales, la cual hará la respectiva revisión del 
cumplimiento de los compromisos de su intercambio en línea para enviar la solicitud de publicación de notas 
a la Oficina de Admisiones Registro y Control Académico a través del sistema SIAU y, así matricularse según 
el calendario académico establecido. 

x Señalar Una vez hecha la equivalencia de las notas obtenidas por el estudiante en la Universidad externa, 
la Oficina de Admisiones Registro y Control Académico notificará al respectivo programa. 

x Vigencia. 
 
7.2 “Por la cual se avala el documento de renovación de Registro Calificado, Plan de Estudios y el Plan 
de Homologaciones y Equivalencias del Programa de Biología”. 
 

El Director de Programa de Biología expresa que el programa de Biología cuenta con Registro Calificado 
otorgado por Resolución No. 10539 del 14 de julio de 2015 del Ministerio de Educación Nacional por un 
término de siete (7) años. 
 
Que realizados los procesos de autoevaluación y la actualización de condiciones de calidad, el Comité de 
Programa de Biología con la asesoría de la Dirección General de Currículo, consideró oportuno ajustar el plan 
de estudios a las nuevas tendencias disciplinares, profesionales, a las necesidades del contexto y el 
cumplimiento de los requerimientos del Decreto No. 1330 de 2019 frente al crédito académico.  
 
Que el Comité del Programa de Biología en sesión No. 04 y 05 de 2021, avaló el documento de solicitud de 
renovación de Registro Calificado del Programa de grado en Biología, el cual incluye la propuesta de Plan de 
Estudios y el Plan de Homologación y Equivalencias entre los planes de estudio del programa. 
 
Que el Consejo de Facultad de Ciencias Básicas e Ingeniería, en Sesión N° 026 del 21 de junio de 2021, avaló 
el documento de renovación de Registro Calificado del Programa Biología, el cual incluye modificaciones al 
Plan de Estudios, el Plan de Transición, homologaciones y equivalencias. 
 
La Representante de los Profesores explica que el curso trabajo de grado debe tener créditos, por un número 
similar para todos los programas, es importante revisar esta situación. 
 
El Director General de Currículo argumenta que se está generando un proyecto de Acuerdo Académico que 
permita unificar e integrar el curso trabajo de grado a los planes de estudio. 
 
La Representante de los Profesores comenta que el curso de trabajo de grado era de cero créditos y ahora pasa 
a 8 créditos, es importante aclarar qué en cuanto a la homologación, puede homologarse de más a menos 
créditos o entre iguales. 
 
El Director General de Currículo informa que en los considerandos de la Resolución se van a incluir elementos 
del Decreto 1330 donde se exige colocarle créditos al curso trabajo de grado. 
 
La Representante de los Profesores aclara que el inconveniente es por el registro de la nota para el mencionado 
curso. 
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 El Director General de Currículo indica que antes la calificación para el curso trabajo de grado era aprobado 
o reprobado y ahora se va a realizar de manera numérica. 
 
La Representante de los Profesores opina que esta novedad debe quedar clara en el plan de estudios. 
 
El Director General de Currículo señala que las equivalencias se aplican para las personas que realizan traslado 
del plan de estudios, por lo tanto, alguien que ya terminó el trabajo de grado puede obviarse este proceso, 
además cuando se aprueba el curso trabajo de grado se pide la equivalencia y no el plan de estudios, además 
al proceso se anexa el documento de condiciones de calidad para renovación de registro calificado. 
 
La Vicerrectora Académica manifiesta que se debe emitir una reglamentación del curso para todos los 
programas, según lo establecido por el Decreto 1330.  
 
El Presidente de la Sesión somete a consideración de los Honorables Consejeros el proyecto de Resolución 
Académica. 

CONCLUSIÓN DEL PUNTO 

DECISIÓN: El Consejo Académico por unanimidad aprueba el proyecto de Resolución Académica. 
 
OBJETO: “Por la cual se avala el documento de renovación de Registro Calificado, Plan de Estudios y el 
Plan de Homologaciones y Equivalencias del Programa de Biología”. 
 
DESCRIPCIÓN GENÉRICA DE SU CONTENIDO: El acto administrativo aprobado refiere a: 
 

x Avalar el documento de solicitud de renovación de Registro Calificado elaborado por el Programa de Biología 
y presentado por la Facultad de Ciencias Básicas e Ingeniería. 

x Autorizar el plan de estudios incluido en el documento de solicitud de renovación de Registro Calificado del 
programa de Biología. 

x Avalar el Plan de Transición incluido en el documento de renovación de Registro Calificado, solicitud de 
Registro Calificado, elaborado por el comité del programa de Biología y presentado por la Facultad de 
Ciencias Básicas e Ingeniería. 

x Determinar las homologaciones y equivalencias entre los cursos que hacen parte del Plan de Estudios definido 
por el Acuerdo Académico No 016 de 2014 y aquellos que hacen parte de la propuesta de Plan de Estudios 
incluida en el documento de renovación de Registro Calificado. 

x Autorizar al Rector para radicar el documento de condiciones de calidad para solicitud de renovación de 
Registro Calificado del Programa de grado en Biología ante el Ministerio de Educación Nacional a través 
del Sistema de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior - SACES.  

x Indicar que Una vez el Ministerio de Educación Nacional apruebe la renovación de Registro Calificado, el 
Consejo Académico expedirá el correspondiente Acuerdo Académico para definir el nuevo plan de estudios 
del Programa de Biología.   

x Vigencia. 
 
7.3 Por la cual se autoriza el apoyo económico otorgado por la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
CONGENTE en el marco del Convenio N° 073 de 2018 a estudiantes de la Universidad de los Llanos 
para el Primer Periodo Académico del 2021 (I PA – 2021). 
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El Jefe de la Oficina de Bienestar Institucional expresa que la Universidad de los Llanos en búsqueda de 
facilitar el proceso de obtención de recursos para apoyos a los pagos de matrícula de estudiantes y aplicación 
de mecanismos que garanticen la permanencia y retención de los mismos, suscribió el Convenio N° 073 del 
2018 con la Cooperativa de Ahorro y Crédito CONGENTE. 
 
Es importante mencionar que la Cooperativa de Ahorro y Crédito CONGENTE es una empresa asociativa, 
de derecho privado, sin ánimo de lucro, organismo de primer grado con número de asociados y patrimonio 
social variables e ilimitados, especializada en la actividad financiera cooperativa, con personería jurídica No. 
0189 del 30 de abril de 1964, expedida por la Superintendencia Nacional de Cooperativas y registro de 
Cámara de Comercio No.00000362 del libro I de las entidades sin ánimo de lucro, del 30 de enero de 1997. 
 
Luego entre la Universidad y CONGENTE se suscribe el Convenio N° 073 del 2018 prevé que los recursos 
se destinarán exclusivamente a financiar cupos por concepto de matrícula académica para los estudiantes 
que estén cursando hasta el 50% del Programa de PREGRADO, priorizando la aplicación del subsidio en 
una mayor cobertura de los semestres inferiores del rango anteriormente establecido. 
 
Que el 16 de mayo de 2019 el Comité de Técnico del Convenio N° 073 del 2018 aprobaron los requisitos, 
procedimiento y cronograma para el proceso de asignación de apoyos económicos por recursos de 
cooperativas para la matrícula académica de los estudiantes de pregrado. 
 
Que por oficio 50.50.052 del 14 de Diciembre de 2020 el Jefe de Bienestar Institucional Universitario, 
informa al Consejo Académico la relación de: “los sesenta y tres (63) estudiantes, que previa verificación 
de la información socioeconómica, son susceptibles a ser beneficiarios de un apoyo del 50% del valor de los 
derechos de matrícula del primer periodo académico de 2021, en el marco del convenio suscrito entre la 
cooperativa CONGENTE y la Universidad de los Llanos y cuya selección se basó en los criterios aprobados 
por el Comité Técnico del convenio en mención el día 16 de Mayo de 2019.” 
 
El fin de esta presentación es autorizar el apoyo económico otorgado por la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
CONGENTE correspondiente al cincuenta por ciento (50%) del valor de los derechos de matrícula del Primer 
Periodo Académico del 2021 (I PA – 2021) y en el marco del Convenio N° 073 de 2018 
 
En ese sentido se expone un informe acerca del convenio con las Cooperativas, así:  
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El Director General de Currículo pregunta, para que periodo académico es aplicable el apoyo económico de 
la Cooperativa. 
 
El Jefe de la Oficina de Bienestar Institucional responde que el apoyo económico se aplicó en el proceso de 
matrícula del primer periodo académico de 2021. 
 
El Director General de Currículo cuestiona que ya se había aprobado el tema de matrícula cero para el primer 
periodo académico de 2021. 
 
La Representante de Profesores comenta que la gratuidad es para aquellos que no tengan ningún otro 
beneficio económico, es decir del primer periodo académico de 2021, también quedarían recursos disponibles 
para apoyar a los estudiantes en los próximos periodos académicos. 
 
El Jefe de la Oficina de Bienestar Institucional informa que quedan disponibles $190.213.039 para poder 
seguir apoyando a los estudiantes en los próximos semestres. 
 
El Vicerrector de Recursos aclara que no hay un doble beneficio, porque antes de contemplar el proyecto de 
matrícula $0, tiene en cuenta todos apoyos (Cooperativas, Alcaldía de Villavicencio, Alcaldía de Granada, 
Gobernación del Meta, MEN y la Unillanos quien tiene un gran aporte económico correspondiente a un 50% 
de la matrícula) que recibe la universidad y que luego solo se aplica un solo beneficio a cada estudiante. 
 
El Presidente de la Sesión somete a consideración de los Honorables Consejeros el proyecto de Resolución 
Académica. 
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CONCLUSIÓN DEL PUNTO 

DECISIÓN: El Consejo Académico por unanimidad aprueba el proyecto de Resolución Académica. 
 
OBJETO: “Por la cual se autoriza el apoyo económico otorgado por la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
CONGENTE en el marco del Convenio N° 073 de 2018 a estudiantes de la Universidad de los Llanos para 
el Primer Periodo Académico del 2021 (I PA – 2021)”. 
 
DESCRIPCIÓN GENÉRICA DE SU CONTENIDO: El acto administrativo aprobado refiere a: 
 

x Autorizar el apoyo económico otorgado por la Cooperativa de Ahorro y Crédito CONGENTE correspondiente 
al cincuenta por ciento (50%) del valor de los derechos de matrícula del Primer Periodo Académico del 2021 
(I PA – 2021) y en el marco del Convenio N° 073 de 2018, a los siguientes beneficiarios. 

x Indicar que La Oficina de Admisiones Registro y Control Académico procederá a realizar los trámites internos 
que correspondan para la expedición de recibos de matrícula del Primer Periodo Académico de 2021 (I PA – 
2021), previa aplicación y parametrización del apoyo económico del Convenio N° 073 de 2018, cuyo valor 
restante a pagar será asumido por los estudiantes beneficiarios. 

x Señalar que los apoyos económicos se aplicarán únicamente para el Primer Periodo Académico de 2021 (I 
PA – 2021). 

x Vigencia.  
 
8. ANÁLISIS DEFINICIÓN DE PERFILES CONVOCATORIAS PARA ACTUALIZACIÓN DE 
BANCO DE HOJAS DE VIDA - DOCENTES CATEDRÁTICOS 
 
La Vicerrectora Académica expresa que se trae este punto para analizar cómo se deben diseñar las 
convocatorias que permitan la actualización del banco de hojas de vida, ciertamente estas convocatorias están 
reguladas por el Acuerdo Superior N° 013 de 2014, donde se define el proceso de vinculación de los 
profesores, y se deja la responsabilidad de la convocatoria al Consejo de Facultad respectivo, para definir los 
criterios y requisitos de la misma y así evitar ambigüedad en el proceso como utilizar el término 
“preferiblemente”, dado que no es precisa y a su vez muy amplia en su interpretación, puesto que varias 
Facultades mediante comunicados han enviado convocatorias con este término, aunque es necesario generar 
un criterio para que los Consejos de Facultad determinen como deben publicar las convocatorias y para eso 
es necesario conocer la postura de cada uno de los Consejos de Facultad en este Consejo. 
 
El Director General de Currículo argumenta que este tema ya fue debatido cuando se analizó la convocatoria 
de planta y donde se decidió que no debería utilizarse en la definición de los perfiles el término 
“preferiblemente”, dada la ambigüedad de la expresión, además desde el punto de vista jurídico se necesita 
que los criterios de la misma sean claros, en pro de atender eventuales reclamaciones y los diferentes recursos 
jurídicos que pueden existir.  Ciertamente el asunto se puede volver a retomar, aunque se debe tener en cuenta 
que ya se dio una argumentación sobre esta situación, aunque es claro que este hecho puede impactar tanto 
el ámbito académico como jurídico de la Institución, es necesario aclarar que el término “preferiblemente” 
alude a un deseo y no especifica un requisito, además es importante tener en cuenta que las convocatorias en 
el sector privado pueden ser generalmente subjetivas y allí si puede utilizar la palabra “preferiblemente” para 
un proceso de convocatoria, mas no en el sector público dado que se están utilizando recursos del estado. 
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La Vicerrectora Académica comenta que los Consejos de Facultad están utilizando la palabra 
“preferiblemente” en sus perfiles, para poder dar amplitud a la convocatoria, sin embargo, es importante 
evitar situaciones jurídicas, y, por lo tanto, se trae el siguiente informe, así: 
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La Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud argumenta que el Consejo de Facultad no está en contravía 
de las decisiones del Consejo Académico, sin embargo, debe quedar claro que el Consejo de Facultad maneja 
su propio contexto, puesto que en el programa de Enfermería según normativa del Ministerio solo vale la 
experiencia laboral por esta razón muy pocos profesionales se cualifican en posgrados, por esta razón desde 
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el Consejo de Facultad se están generando las estrategias necesarias para que las convocatorias no queden 
desiertas, por lo tanto el Consejo utiliza en sus perfiles el término “preferiblemente”, además esta Decanatura 
siempre ha dado debate sobre la situación en el seno del Consejo de Facultad, es necesario tener claro que 
no se puede utilizar el mismo racero para las áreas de conocimiento. 
 
La Vicerrectora Académica reflexiona que en formación académica solamente debería requerirse el pregrado 
y la experiencia en el área de conocimiento que se necesita. 
 
El Presidente del CEU comenta que tiene una inquietud en la forma en cómo se desarrollan las convocatorias 
y por eso debe replantearse el proceso, aunque es claro que los Consejos de Facultad debe ajustar los perfiles, 
porque una cosa es la teoría y otra es la práctica, puesto que hay veces donde solamente se analiza la hoja de 
vida. 
 
La Decana de la Facultad de Ciencias Humanas y de la Educación argumenta que las convocatorias son el 
reflejo de la Institución y por eso se utiliza el término “preferiblemente” para poder desarrollar las 
convocatorias, aunque se debe tener claro que cada Consejo de Facultad maneja su contexto y en varias 
oportunidades escribe no aplica en la convocatoria. 
 
El Presidente de la Sesión menciona que es un error es colocar no aplica en la convocatoria, por esta razón 
es el Consejo Académico quien debe definir es que profesor se quiere para la Institución en pro de que pueda 
trabajar mediante la modalidad de cátedra o tiempo completo, por lo tanto, es importante vincular personal 
con alta formación, aunque es claro que para obtener este objetivo se debe tener profesionales con alta 
formación y teniendo en cuenta el contexto de cada programa, puesto que se debe propender por ofrecer una 
formación con calidad, y por eso es cierto que el Consejo Académico debe definir el tiempo mínimo de 
experiencia y el mínimo de posgrado el cual debe quedar inmerso en el perfil. 
 
La Directora de Escuela de Pedagogía realiza presentación acerca del proceso de convocatoria de 
catedráticos, así: 
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La Vicerrectora Académica pregunta, que pasa si el Consejo de Facultad precisa el perfil que se requiere. 
 
El Director General de Currículo sugiere corregir la plantilla de la convocatoria, aunque el problema es cómo 
se publica la plantilla. 
 
La Vicerrectora Académica considera que el error es como se justifica el cumplimiento de los requisitos en 
la convocatoria. 
 
La Directora de la Escuela de Pedagogía comenta que hay otro error en la plantilla y es la exigencia del nivel 
académico, puesto que en las Escuelas se maneja es el “nivel máximo requerido”, aunque debe quedar es 
“nivel mínimo requerido” o en su defecto se prestaría para errores de interpretación. 
 
El Presidente de la Sesión argumenta que la Universidad debe definir el profesor que requiere la Institución, 
por eso en la convocatoria se debe especificar “el nivel mínimo requerido” o en su defecto asimilar la plantilla 
a como esta parametrizado en el CvLac de Minciencias. 
 
La Profesional de Apoyo de la Vicerrectoría Académica explica que la plantilla es un referente, y por eso lo 
concreto es colocar “nivel mínimo requerido” de formación o de experiencia.  
 
La Vicerrectora Académica indica que el sistema esta parametrizado según lo establecido por el Acuerdo 
Superior N° 013 de 2014, además la está Vicerrectoría por ser la encargada de publicar las convocatorias 
debe realizar los filtros necesarios para el éxito de la misma, aunque es claro que los Consejos de Facultad 
como responsables del proceso lo solicitan así, con el término “preferiblemente”. 
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El Presidente de la Sesión solicita que se revise el instrumento de la convocatoria dejando en la plantilla los 
términos y requisitos necesarios para la convocatoria y su desarrollo, claramente en la plantilla no se puede 
colocar “no aplica” o “nivel máximo requerido” o se puede colocar “preferiblemente”. 
 
El Director General de Currículo opina que los concursantes pueden exigir el derecho a la igualdad, por 
utilizar el término preferiblemente, además debe tenerse en cuenta que nuestro sistema de selección es por 
puntos, dado que la preferencia da mucha subjetividad al proceso. 
 
El Presidente de la Sesión sugiere que las convocatorias de catedráticos sean permanentes para que los 
profesores puedan ser valoradas o actualizadas, lo cual debe ser revisado permanentemente por los Consejos 
de Facultad, aunque el link donde se suben las hojas de vida no están activos todo el tiempo.  
 
La Vicerrectora Académica aclara que para dar cumplimiento a la planeación académica las convocatorias 
tienen una fecha de inicio y una de cierre y luego se deja una semana para volver a iniciar otro proceso. 
 
El Presidente de la Sesión manifiesta que, para realizar un corte de convocatoria, no es necesario cerrar la 
plataforma, el Consejo Académico se da por enterado del tema. 
 
9. ACTIVIDADES A CARGO LA VICERRECTORÍA ACADÉMICA PENDIENTES DE AVANCE, EN 

EL MARCO DEL PLAN DE ACCIÓN INSTITUCIONAL 2019-2021 
 
La Vicerrectora Académica expresa que faltan 2 metas por cumplir y por eso se trae la siguiente presentación: 
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La Vicerrectora Académica argumenta que claramente en el año 2021 no se podría sacar adelante la 
convocatoria docente de planta, es cierto que esta ha tenido muchos tropiezos, es decir no se podría finiquitar 
la meta, además sería improcedente realizar una convocatoria docente en un año electoral, por eso se advierte 
de la responsabilidad que tiene el Consejo sobre el desarrollo de la misma. 
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El Decano de la Facultad de Ciencias Agropecuarias y Recursos Naturales comenta que el Consejo de 
Facultad dice que se debe realizar la convocatoria dado que hasta el momento hay tiempo para realizarla, 
claramente el proceso se truncó porque los estudiantes solicitaron que se desarrolle con ellos el ejercicio, sin 
embargo, es necesario retomarla. 
 
La Vicerrectora Académica indica que es importante entregar a la nueva administración la realización del 
proceso, aunque todavía no se ha llegado a acuerdos con los estudiantes y los profesores. 
 
El Decano de la Facultad de Ciencias Agropecuarias y Recursos Naturales expresa que quedó pendiente un 
Consejo Académico para aprobar la Resolución de perfiles y así poder desarrollar la convocatoria, 
ciertamente la Universidad necesita profesores, especialmente de planta. 
 
La Vicerrectora Académica opina que los tiempos para desarrollar la convocatoria no dan. 
 
El Decano de la Facultad de Ciencias Agropecuarias y Recursos Naturales solicita que se revise el calendario 
para que el proceso se realice en el 2021, por lo menos hasta el listado de elegibles. 
 
La Profesional de Apoyo de la Vicerrectoría Académica explica que el proceso de convocatoria tiene un 
término de 82 días hábiles. 
 
El Presidente del CEU opina que, en pro de cumplir con los elementos para desarrollar la convocatoria 
docente, se podrían adelantar las mesas de trabajo para evitar que estas se retrasen debido a las discusiones 
de los estudiantes. 
 
La Representante de los Profesores señala que la convocatoria de planta debe desarrollarse en el tiempo 
establecido, para que pueda ser transparente su proceso, sin embargo, mientras se reanudan las actividades 
académicas se puede ir trabajando en las mesas, para poder ir aclarando las dudas de los estamentos y su 
papel en el desarrollo del proceso. 
 
El Director General de Currículo reflexiona desde el punto de vista administrativa solo falta la Resolución 
de perfiles, desde el punto de vista político está la mesa de concertación, aunque es claro que faltan etapas 
del proceso por realizar, sin embargo, toca esperar el regreso a clase y que se desarrolle las mesas de trabajo. 
 
Claramente hasta que no se surta el paso del reingreso a clases y se desarrollen las mesas de trabajo se podría 
dar inicio nuevamente a la convocatoria, además la elección de los Decanos también influye en la realización 
de la convocatoria. 
 
La Vicerrectora Académica considera que queda pendiente la reanudación de las clases y la realización de 
las mesas de trabajo, para así poder desarrollar el proceso de las convocatorias. 
 
El Secretario General en Funciones de Secretario del Consejo Académico argumenta que el término 
“preferiblemente” guarda un alto margen de subjetividad con respecto a la toma de decisiones para elegir 
profesores mediante convocatoria o en su defecto las facultades podrían enlistar un número de opciones de 
perfiles para escoger, aunque algo cierto es que la valoración de requisitos siempre debe ser objetiva. 
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La Vicerrectora Académica indica que con el Director General de Currículo se va a revisar la plataforma de 
la parametrización teniendo en cuenta lo establecido por el Acuerdo Superior N° 013 de 2014, aunque se 
sugiere a los Consejos de Facultad definir los perfiles que se requieren en términos de formación académica 
y profesional con respecto a la experiencia. 
 
Por lo tanto, una vez debatido por segunda vez el tema en el seno del Consejo, desde la Vicerrectoría 
Académica se van a publicar las convocatorias tal y como las envían los Consejos de Facultad, ciertamente 
desde esta dependencia se trata de dar una orientación de cómo se deben afrontar las convocatorias. 
 
El Director General de Currículo argumenta que para las convocatorias de profesores catedráticos se podría 
aceptar el “preferiblemente”, para no parar la operatividad de la Universidad, aunque claramente esta 
discusión no se debe dar para los perfiles de profesores tiempo completo, dada su connotación Institucional. 
 
La Profesional de Apoyo de la Vicerrectoría Académica informa que la propuesta fue presentada en el 
Consejo Superior para su análisis y discusión, de donde surgieron unas observaciones que se están 
incorporando al proyecto, sin embargo, queda pendiente una nueva discusión, por eso se expone lo siguiente: 
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La Vicerrectora Académica menciona que las observaciones ya se revisaron con el Presidente del CEU, el 
Representante de los Estudiantes ante el Consejo Superior y el Jefe de la Oficina de Admisiones Registro y 
Control Académico y se incorporaron al proyecto. 
 
El Presidente de la Sesión manifiesta que se da por enterado del tema. 
 
10. INFORME DE LOS LABORATORIOS AVALADOS PARA FORMALIZACIÓN POR EL 
COMITÉ DE SISTEMA DE LABORATORIOS Y EL AVANCE EN OTRAS ACTIVIDADES 
 
El Coordinador de laboratorios expone informe, así: 
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La Vicerrectora Académica indica que es importante definir los laboratorios por Consejo de Facultad en pro 
de emitir los actos administrativos pertinentes para la formalización de los laboratorios, por ejemplo, el 
Laboratorio de análisis físico químico de la leche fue aprobado por el Consejo de Facultad de Ciencias 
Agropecuarias y Recursos Naturales, a pesar de que hay un laboratorio llamado laboratorio de lácteos, sin 
embargo, no debe crearse este laboratorio por ser inconveniente, además porque el mismo profesor va a ser 
el Director de los 2 laboratorios, sin embargo, a pesar de la justificación para crear este otro laboratorio el 
Consejo de Facultad de Ciencias Agropecuarias y Recursos Naturales ha dado el aval para crear otro 
laboratorio, por esta razón se trae el asunto al seno del Consejo, para que se defina sobre la situación. 
 
El Presidente de la Sesión considera que se debe generar criterios para crear laboratorio, se debe tener claro 
que los laboratorios tienen funciones de enseñanza e investigación, ciertamente la creación de un laboratorio 
genera una serie de obligaciones contractuales para la Institución que no se pueden asumir por tema 
presupuestal, además se espera que estas unidades académicas además de la docencia, puedan ofrecer 
servicios que le puedan generar ingresos a la Institución, y que así mismo pueda estar al servicio de la 
Unillanos. 
 
El Decano de la Facultad de Ciencias Agropecuarias y Recursos Naturales informa que el Consejo de 
Facultad estuvo abierto a la discusión sobre la creación del laboratorio y después de tanto debate sobre el 
tema, el Consejo de Facultad dio la aprobación para su creación. 
 
La Vicerrectora Académica pregunta, cual es el inconveniente de dejar un solo laboratorio puesto que, de esa 
manera en concurso con la Oficina de Planeación, podría dársele un seguimiento al desarrollo del laboratorio 
para su mantenimiento y actualización según su naturaleza, por lo tanto, se puede concluir que el laboratorio 
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por su pertinencia, se puede denominar Procesamiento de Lácteos donde pueden quedar inmersas las 
actividades del Laboratorio de análisis físico químico de la leche, además, hace falta llevar a cabo la 
certificación de los laboratorios de la Universidad, en pro de que puedan ofertar servicios. 
 
El Presidente de la Sesión manifiesta que la Universidad debe reglamentar los laboratorios, el Consejo se da 
por enterado del informe. 
 

11. CORRESPONDENCIA 
 
La Vicerrectora Académica lee solicitud remitida por el programa de Contaduría Pública, así: 
 
(…) 
El estudiante ANDRÉS FELIPE GAVIRIA ACEVEDO 152203845 tiene inscrito el curso INGLES V 522705 para el periodo 2021-
1 por cuanto va en Línea. 
 
ANDRES FELIPE realizó en el periodo 2019-2 una movilidad de intercambio con la Universidad de Guadalajara - 
México.  Inicialmente se le autorizó homologar inglés IV 521506 de 2 créditos con el curso inglés IV l5137 con 6 créditos en la 
Universidad de Guadalajara, (Se adjunta documento agosto 29/2019) 
 
Posteriormente el estudiante hizo la solicitud para incluir en la homologación el curso Inglés V 522705 de 2 créditos con el curso 
Inglés IV I5137  con 6 créditos de la U de Guadalajara, lo cual se autorizó teniendo en cuenta que los créditos de los cursos en 
Unillanos sumaban cuatro (4) frente a los seis (6) de la U de Guadalajara y los contenidos temáticos de los dos cursos en Unillanos 
eran similares en más de un 80% con el curso de Inglés de la Universidad de Guadalajara. , (Se adjunta documento FO-GIT-02 
Agosto 28/2019 y Guía de Curso Extranjero).  
 
Cuando el estudiante regresó, OIRI hizo el documento de informe sobre las notas para enviar al programa de Contaduría y 
relaciona únicamente para homologar el curso inglés IV 521506 (Se adjunta documento de febrero 7 de 2020) 
 
Seguidamente, en el Programa de Contaduría se hace la equivalencia de notas y se comete el error de NO incluir el curso de 
Inglés V 522705 en la homologación que se envía a FCE, cuya nota es de Cuatro puntos Cuatro (4.4). (Se adjunta documento de 
febrero 25 de 2020) 
 
Por lo anterior, se solicitó a la Oficina de Admisiones en correo de mayo 7 de 2021 subir la nota correspondiente al curso Ingles V 
522705.   A su vez, Admisiones respondió lo siguiente: 
 
"En atención a su solicitud, de manera atenta me permito informar que en el estudio de homologación de los cursos vistos en 
2019-2 por ANDRÉS FELIPE GAVIRIA ACEVEDO 152203845 alegado en su momento, no se encontraba la homologación del 
curso Inglés V  (522705). De igual manera en los anexos del presente correo recibido tampoco aparece el estudio de 
homologación con la nota a registrar. 
 
En mérito de lo expuesto y por tratarse de una solicitud de adición y registro de nota de un curso de un periodo pasado (2019-2) 
se sugiere poner en conocimiento al Consejo Académico para que se autorice el reporte y registro de nota para dicho periodo." 
 
Teniendo en cuenta lo indicado por Admisiones se adjunta un FO-GIT-02 de junio 16 2021, con los dos cursos de inglés en 
Contaduría 521506 y 522705 de Unillanos, homologado con el inglés IV I5137 de la Universidad de Guadalajara. 
 
De acuerdo con lo anterior, se solicita a ese Consejo autorice a la Oficina de Admisiones cancelar la inscripción del Curso Inglés 
522705 y subir la nota de homologación de cuatro puntos cuatro (4.4). 
(…) 
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En ese sentido, de haber un error administrativo la Institución debe subsanarlo y por lo tanto el caso debe 
remitirse a la Oficina de Admisiones Registro y Control Académico para su análisis y trámite pertinente; se 
somete a consideración de los Honorables Consejeros esta propuesta. El Consejo Académico por unanimidad 
aprueba la proposición presentada por la vicerrectora Académica en el sentido de remitir el caso a la Oficina 
de Admisiones Registro y Control Académico para su concepto. 
 
El Presidente de la Sesión manifiesta que, siendo las 12:48 horas se finaliza la Sesión Extraordinaria N° 025 
de 2021. 
 

 
TAREAS Y COMPROMISOS 

 
No.  TAREA/ACTIVIDAD RESPONSABLE ENTREGA 
    
Observaciones:  

 
En constancia firman, 
 
 
 
 
 
PABLO EMILIO CRUZ CASALLAS 
Presidente 

 GIOVANNY QUINTERO REYES 
Secretario 

 
La presente Acta se aprueba en la Sesión Extraordinaria 
N° 029 del 27 de julio de 2021, siendo Presidente y 
Secretario 
 
 
 
 
 

  

MARCO AURELIO TORRES MORA 
Presidente  

 GIOVANNY QUINTERO REYES 
Secretario  
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